
 

República de Colombia 
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Sala Laboral 
  
 

 

RADICADO: 66001220500020200001400 
                                    ACCIONANTE: SUSANA EUGENIA CASTAÑO GONZALEZ 

ACCIONADA: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente expediente VIRTUAL proveniente de 
la Sala de Casación Laboral fue recibido el 31-07-2023 en el correo electrónico de la 
secretaría de esta Corporación. Le informo a la M.P. OLGA LUCÍA HOYOS 
SEPÚLVEDA que este proceso fue excluido de revisión. La actuación consta de 3 
cuadernos. 
 
Para acceder al expediente digital puede ingresar al link: 66001220500020200001400 
 

A despacho para lo de su cargo hoy 15-03-2024. 
 

 
DIEGO ANDRÉS MORALES GÓMEZ 

Secretario 
             

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADA: OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 
18-03-2024 

 

Estese a lo dispuesto por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
que en sentencia de segunda instancia proferida el 03-06-2020, CONFIRMÓ el fallo 
proferido por esta Sala Especializada el 11-05-2020. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que la Honorable Corte Constitucional EXCLUYÓ de 
revisión la presente acción de tutela y como no quedan trámites pendientes por realizar, 
se ORDENA EL ARCHIVO del expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

    OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 
Magistrada 

DAMG 
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